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Cordial saludo

Favor acusar recibido 

Atento a novedades. buen día 



Ciudad y Fecha: Medellín,04/07/2023.    
 

         A QUIEN PUEDA INTERESAR    

  

RADICADO     2022 00331 00 

PROCESO     SUCESION INTESTADA 

  CAUSANTE    LUIS CARLOS SERNA 

INTERESADO     ESPERANZA SERNA DE VILLADA 

ASUNTO     RENDICION DE CUENTAS DEFINITIVAS Y ACTA DE ENTREGA  

     

SEBASTIAN ARBELAEZ OCAMPO, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle 9 AA 

SUR Nro. 54B-09 Medellín, con celular 3104717877, y cedula Nro. 1.152.202.650 de Medellín, 

Antioquia, actuando en calidad de auxiliar de justicia  me permito rendir cuentas definitivas  a 

su despacho sobre los hechos del bien  inmueble con matrícula NO 023-9666 y según lo 

solicitado en el oficio  # 0855 y dando respuesta al requerimiento del 26  de julio del 2023 

enviado  por el despacho vía correo eléctrico manifiesto los siguiente  dentro de la 

oportunidad procesal .    

    

• Me dirijo al despacho respetuosamente manifestando que al día de hoy bien inmueble con 
matrícula # 023-9666 se encuentra en las mismas condiciones del día de la diligencia es decir 
en regular estado de conservación, así como quedo en el acta de la diligencia. Además que se 
realizó el acta de entrega el día 29 de junio del 2023 al señor Gilberto de Jesús serna Ospina 
identificado con numero de cedula 15.335.751 el cual manifiesta recibirlo a entera satisfacción 
(se anexa acta de entrega) 

 

• El bien inmueble quedo en calidad depositaria la señora María del rosario Villada García 
identificada con numero de cedula 43691625 de Medellín con numero de contacto 
3117012310. Desde el día 27 de febrero del 2023 hasta el día 29 de junio el bien inmueble 
estuvo en las mismas condiciones y fue por ende en las mismas condiciones  

 

• El bien inmueble genera un canon de arrendamiento por un valor $ 100.000 mil pesos el cual 
quedo pactado dentro del acta de la diligencia, por la tanto se registro un pago hasta el 
momento que llego el oficio    # 0855 se recaudó 2 meses por el valor de $200.000 los cuales 
estuvo el bien inmueble sobre mi custodia. El cual se realizó consignación al título judicial 
(envió soporte) 

 

• Solicito respetuosamente al despacho y según lo requerido en el oficio da # 0855 terminando 
mis funciones y deberes, se me fijen mis honorarios definitivos por la labor desempeñada en 
dicho bien inmueble con matrícula # 023-9666, según artículo 500 del código general del 
proceso, de ser así favor generar titulo judicial a mi favor.  

 

• Anexo 

 

• Acta de entrega  

• Soporte de título consignado  

• Imágenes del bien inmueble actualmente  

 

 

Atentamente    

                         
SEBASTIAN ARBELAEZ OCAMPO                                  C.C 1152202650          



    

ACTA DE ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE CON MATRICULA 023-9666. 

                    

 

 



CANON DE ARRENDAMIENTO (TITULO JUDICIAL)

 

     



IMÁGENES DEL BIEN INMUEBLE ACTUALMENTE 

 

     

 

      

    

    

    

    

    

      

   

   

   

   

   

   

   



  

 
   

   



  

 
   

   

  



   
   

   

   



   
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



  

 
   

   

   

   

   

   

   

   


